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RESOLUCIÓN ADT'I ISTRATIVA
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'itiCiudad de México, a I¡ JUt- --:J
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de [a Procuraduria Ambientaly del

ordenamiento Territorial de la c¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lv y xll, 6

fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ¡ y x, 21, 27 fracción vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y delordenamiento Territorial,4,5I fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en elexped¡ente número PAOT.2022.3304-SPA-2425 y ¡us acumuhdos PAOT-2022-

3312-SPA-2¡132, PAOT-2022-3313-SPA-2¡I33, PAOT-2022-3392-SPA-2¡r84, PAOT-2022-3395-SPA-2487,
PAOf-2022.3399.SPA.2490, PAOT-2022-385¡.5PA-2818 relacionado con las denuncias presentadas ante
este organismo descentralizado, em¡te la presente Resolución cons¡derando los s¡gu¡entes:-

ANYECEDENTES

Se rec¡bieron en esta Ent¡dad siete denuncias ciudadanas, a través de las cuales se hicieron delconocim¡ento
de esta autoridad, los sigu¡entes hechos;

(...)fiene 18 gotos en un pequeño deportoñento, el olor que eñono es sumamente fuerte (...) la segunda
refiere f....) Tienen oprox¡modomente 18 gotos, no esterilizon o los gotos odultos y o codo roto t¡enen

comddd, no los ol¡menton, se hon coido desde lo ventono, son tres pisos. No los oseoñ y huele ñuy ñol (...)
la tercera refiere 1.,.) Actuolrnente t¡ene 18 gotos en su deportornento (...)la cuafta rcliete (...)Tier'er' ñós
de 18 gotos, sin ester¡l¡zo4 se rcproducen o codo roto. Los dejon coet de losventonos. No l¡mp¡on sus heces
y huele ñuy ñol (...) la quinta ref¡ere f...) tlene olrcdedot de 18 gotos, vor¡os de ellos que se reproducen
constontemente y solo s¡gue ocuñulondo rnós gotos, votios de ellos se le hon coido por lo ventono (...) la
sexta ref¡ere 1...) ¡ienen oprcxirnodoñente 18 gotos,4 heñbrcs en edod rcprcduc¡¡vo, 3 rnochos odultos,
todos ellos s¡n esteÍ¡l¡zor y tomb¡én 11got¡tos bebés de 2 meses (...)y la séptima ref¡ere l.-..) Iieñeñ ñós de

18 gotos de todos los edodes y o los que no les proporc¡onon oguo ñ¡ oliñento suf¡c¡ente. Coño no se

enauenüon este lizodos se reprcducen con frecuenc¡o y s¡ estón enfermos no les proporc¡ono otención
méd¡co. No se encuentrcn vocunodos y se ven muy suc¡os f.../ lubicación de los hechos: caü],Fl

PnocuR ouRla^raaE far I oElo¡DE¡AMIE¡ro
fa¡Rronl¡!§E urcruDAo oE llÉ¡lco

SUAPROCI,]RADURIAAMBIENIAL, DE PROf ECCION Y

6ILNESTAR A LOSAN MALE5

li4ocambo, número 402, edificio N, departamento 303, colonia Santiago Sur, Alcald¡a lztacalcol.Lrk§

ATENCTÓI E TNVEST|GACTÓN .te
Para la atenc¡ón de las denunc¡as presentadas, se real¡zaron las dil¡genc¡as prev¡stas eftlos at ¡i.,!i;j$g!/y
25 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento fef¡torial de h--gl($[¿?d+réx¡co; asi

,.\-,
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como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en elexpedie¡te al rubro citado, integrado con mot¡vo de
las presentes denuncias,

ANALISIS DE LA INFoRMAcIÓ Y DIsPos|cIoNEs JURIDIcAs APLIGABLES

Esta Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorialde la C¡ud¿d de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, lracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,
es considerada autoídad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar anirnal, así como tener la facultad de iñstaurar
mec¿nismos, instanc¡as y procedimientos administrativos para el cumplim¡ento de tales flnes.

Bienestar animrl

L¿s siete denuncias ciudadanas se refleren al presunto maltrato animal del que son objeto diversos ejemplares
felinos localizados en el inmueble ubicado en calle Playa Mocambo, número 402, edificio N, departamento 303,
colonia Sant¡ago Sur, Alcaldíá lztácalco.

Al respecto, la Ley de Protección a los An¡males de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
peligro la vida del animalo que afecte su bienestar, pr¡varlo de a¡re, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constanciás que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal de esta
Procuraduría llevó a cabo tres v¡sitas de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establec¡do en el artículo
15 8lS 4 fracc¡ón lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligeñcias durante las cuales se llevaron a cabo uná
serie de recorridos en las áreas verdes aledañas al edificio de referencia, asi como en los pasillos del m¡smo,
durante los cuales no se constató la existencia de ejemplares fel¡nos, maullidos provenientes del interior de la
vivienda de referencia u olores característicos de su presencia; adic¡onalmente, se sostuvo entrevisJ¡ qon uná
persona que se encontraba en eldomicil¡o de referencia, negando el acceso alpersonal actuanterñaobstante
se f¡jaron en la puerta del inmuebl€ en comento los citator¡os correspondientes, a fin de que lá qdi personas
responsables de los felinos manifestaran lo que a su derecho conviniera; no obstante, de lalr docirhmtales que

obranenelexpedientenosedesprendequelosmismostuvieranrespuesta. : ,¡::,.. -,J ,'

Es de resaltar que en los Acuerdos de Adm¡sión Acumulación que fueron enviados pordor&g)"fcttiónico a las
personas denunciantes, se les hi2o de conocimiento qle contaban con un término dé s€is fas hábiles para

aportar las pruebas que est¡marán pertlnentes en la investigación de los_hechos, lo ant{-gr de conformidad
con los señalado en el ¿rtículo 90 del Reglamento de la Ley Orgánic(!:ta Ptocuradr¡ría Ambiental y del

Mpd¿1,n202,p!o4.(olon'¿Rlm¡sr, 
'.:J, a UOOO,Ni|OTOOO"O
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ordenamiento Territorialde la Ciudad de N4éx¡co;sin embargo durante el procedimiento de ¡nvestigación, no

fueron proporc¡onados elementos de prueba que pudieran determinar incumpl¡miento a la normat¡vidad en

materia de bienestar animal.

De todo lo anter¡or asentado se concluye que desde lás áreas comunes del ¡nmueble ubicado en calle Playa
Mocambo, número 402, edif¡c¡o N, inter¡or 303, coloñia Santiago Sur, Alcaldía lztacalco, no fueron constatados
ejemplares felinos, ni olores o son¡dos característicos de su presencia, sitlo al cual no se permit¡ó el acceso del
personalactuante; al respecto, esta Entidad se eñcuentra imposibilitada materialy leg.lmente para continuar
con la presente investigación, toda vez que al no ser una autoridad con facultades de ver¡ficación dentro de

casas habitac¡ón, no puede solicitar de maner¿ coercitiva o coactiva el ingreso al domicilio en el que se llevan a
cabo los hechos de supuesto maltrato animal, debido a que dentro de casas habitación ún¡camente se t¡ene la

facultad para promover el cumplimiento voluntar¡o de las dispos¡ciones jurídicas de maltrato animal, de

conformidad con el artículo 5 fracción XIX de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento
Territorialde [á Ciudad de México.

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad consadera procedente emitir la preseñte resolución, de

conformidad con el articulo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad mater¡al,
en virtud de que no se constataron los hechos, pues no se constató la presencia de los e.jemplares felinos
motivo de denuncia.

RESULfADO DE LA I VESTIGACIÓN

p¡ocur Dunl^ Ar¡s¡Exf^t v 0¡t o¡D¡ltlralErro
TErrrro¡rn DE L crÚo^o oE taÉxtao

suBpRoauRADURtaaMB ENTAL. oE pRorEcclóN Y

BIENESTAR A LOSANIMALES

r06u

r
Personal de esta Entidad realizó visitas de reconocimiento de hechos en el inmueble localizado
en calle Playa Mocambo, número 402, edificio ñ, departamento 303, colonia Santiago Sur,

Alcaldía lztacalco, diligencias durante las cuales se llevaroñ a cabo una serie de recorridos en
las áreas verdes aledañas al edif¡cio de referencia, asícomo en los pasillos del mismo, durante
los cuales no se constató la existencia de ejemplares felinos, maullidos provenientes del
interior de la vivienda de referencia u olores característicos de su presencia,

En los Acuerdos de Admisión Acumulación, que fueron enviados por correo electrón¡co.a las
personas denuñciantes, se les hizo de conocimiento que contabañ con un término dt sei
háb¡les para aport¿r las pruebas que estimarañ pertinentes en l¿ investigación.de
sin embargo, durante el procedimiento de investigación, no fueron propo rcron
de prueba que pudier¿n determinar incumpl¡m¡ento a la normativ¡dad e
an¡mal, por lo que esta Ent¡dad se encuentra imposibil¡tada materi

s

s

bienestár
r con

la ¡nvest¡gac¡ón.
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. Esta Entidad se encuentra impos¡bilitada material y legalmente para continuar con la presente
investigación, toda vez que no se cuenta con la autorización del propietario del inmueble para
acceder a su domicilio, a efecto de constatar los actos de maltrato animal que motivaron la
presente investigación y tratándose de casas habitac¡ón esta Procuraduría únicamente puede
exhortar al cumplimiento voluntario de las dasposiciones legales.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su investigación y
¿l estudio de los documentos que integran elexpedieñte en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, indepeñdieñtemente de los procedimientos que substancien otras autor¡dades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: --------

----RESUELVE--.--
PRlL{ERO.- Téngase por concluido elexpediente en el que se actúa, de conformidad con el ártículo 27 fraccióñ
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambieñtaly del Ordenamiento Territorialde la C¡udad de Méx¡co.---

SEGUIDO.- Remítase el expediente en el que 5e áctúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifiquese la presente Resolución á 1as personas denunciantes.----------

Así lo proveyó y firma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a

México, con
fundamento €n el articulo 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley Orgánica b¡ent¿l y del
Ordenamiento ferr¡torialde la C¡udad de México y5I fracción xxllde su
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c.<.....p. L¡c. Í.ri.ñ.loy Lñb.ñ.11. Procurador¡ añblentály delorden¿mieñto Para tu 5uperiorconoclmiento
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